
  
4 

Actualidad 
DIARIO AUSTRAL| Domingo 15 de diciembre de 2024 

  

Preguntas y respuestas para 
entender la nueva Educación 
Pública y el trabajo de los Slep 

EL1DE pe2025.Se concretará traspaso desde los municipios que conforman 
la provincia de Valdivia hacia el Servicio Local de Educación Pública. 

María Alejandra Pino C. 
mariaalejandra pinoQaustrabaldiia.cl 

l1deenerode2025, enla 
E provincia de Valdivia se 

concretaráel traspaso de 
la educación que actualmente 
administran las municipalida- 
des hacia el Servicio Local de 
Educación Pública (SLEP). 

Esta nueva institucionali- 

dad tiene su origen en la Ley 
21.040 que crea el Sistema de 
Educación Pública. Y en este 
marco serán transferidos 135 

escuelas y liceos y 44 jardines 
infantiles correspondientes a 
lasocho comunas que integran 
la provincia de Valdivia. 

A fin de entender este pro- 

ceso de traspaso que serealiza 
de manera progresiva en el pa- 
ís, el Ministerio através dela Di- 
rección de Educación Pública y 

de losSLEPharealizado accio- 
nes de difusión, principalmen- 
te, destinadas a las comunida- 
deseducativas delos estableci- 
mientos. Y ha puesto la infor- 
mación a disposición también 

através de sus canales digita- 
les, dando respuesta a pregun- 
tas relativas a educación públi- 
ca y los SLEP. 

PREGUNTAS CLAVE 

¿Quéson y cómo influyen losSer- 
vicios Locales de Educación Públi- 
ca(SLEP)? 

-Con la puesta en marcha de la 
Nueva Educación Pública (NEP) 
secreanlos Servicios Locales de 
Educación, nueva institución 

que deja atrás alas municipali- 
dades como organismos res- 
ponsables de entregar educa- 
ción a más de un millón de ni- 

ños, niñas, adolescentes y adul- 
tos del país. 

Setrata de una de las refor- 
mas más significativas que ha 
vividola educación pública chi- 
lena en su historia, que gra- 
dualmente pondrá en manos 

SLEPSEHARÁ CARGO DE LA EDUCACIÓN PÚBLICA DELA PROVINCIA DE VALDIVIA. 
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Los comités directi- 
vos, consejos locales 
y actores de las co- 
munidades educati- 
vas, deberán crear un 
plan estratégico e im- 
plementar un siste- 
ma de monitoreo y 
seguimiento del pro- 
greso de los aprendi- 
zajes de cada uno de 
los estudiantes...” 

Ministerio de Educación 
Enwww.educacionpubli- 

cagobcl 

de especialistas un sistema 
educativo, descentralizados, 
quepor décadasestuvo a cargo 
de las municipalidades y sus 
corporaciones. 

¿Cuál es la misión principal del 
SLEP? 

-LosServicios Locales de Educa- 
ción Pública deben velar porla 
calidad, la mejora continua y la 

179 
establecimientos 
educacionales de la provin- 

cia de Valdivia serán traspa- 
sados al SLEP. 

equidad del servicio educacio- 
nal, considerando las necesida- 
des de cada comunidad educa- 
tiva. Tienen que considerar tam- 
biénlas características delos es- 
tudiantes y las particularidades 
del territorio en que seubican. 

¿Cómosefinancian los SLEP? 
«Existen varias fuentes de finan- 

ciamientos, reglamentadas en 
elartículo26 dela Ley 21.040 y, 
siendo las más importante los 
recursos que anualmente con- 
temple la Ley de Presupuestos 
del Sector Público y la transfe- 
rencia delos programas muni- 
cipales, de gobiernos regiona- 
les y subvenciones. También, 
losrecursos y los bienes que re- 
ciban por concepto de la cele- 
bración de convenioscon la Di- 
rección de Educación Pública. 

¿Quiénes integran los SLEP? 

  

Los Servicios Locales de Edu- 
cación Pública serán encabeza- 

dos porunta) Director(a) Ejecu- 
tivo(a). Además, cada SLEP dis- 

pondrá, al menos, de las si- 
guientes unidades: apoyo técni- 
co-pedagógico, planificación y 
control de gestión, administra- 
ción y finanzas, gestión de per- 
sonas einfraestructura. En caso 

deser pertinente, todo Servicio 
Local deberá contar con profe- 
sionales especializados en los 
distintos niveles y modalidades 
educativas, tales como el nivel 
parvulario y la educación me- 
diatécnico-profesional. 

¿Cuál es el rol del Director(a) Eje- 
cutivo (a) delosSLEP? 
“Dirigir, organizar, administrar 
y gestionar el Servicio Local, ve- 
lando porla mejora continua de 
lacalidad dela educación públi 
caenel territorio desu compe- 
tencia. Además, le corresponde 

elaborar e implementar el 
“Plan Estratégico Local de Edu- 
cación Pública”. También entre 
sus funciones está contratar y 
designar al personal del Servi- 
cio Local y delos profesionales 

delaeducación, asistentes dela 
educación y otros profesionales 
delos establecimientos educa- 
cionales de sudependencia. 

¿Cuál esla relaciónentrelos SLEP

con los docentes y trabajadores 
delaeducación? 

El servicio debe diseñar y pres- 
tar apoyo técnico-pedagógico y 
de gestióna los establecimien- 
toseducacionales de sudepen- 
dencia. También, debe imple- 

mentar iniciativas de desarro- 
llo profesional para los equipos 
directivos, docentes y asisten- 
tes dela educación de los esta- 
blecimientos educacionales de 
su dependencia, así como de 
los funcionarios del servicio. 

¿Puedeun SLEP cerrar o abrir co- 
legios dentro de una comuna? 
-El Servicio Local de Educación 

Pública tienella facultad de im- 
pulsarlaapertura, fusión ocie- 
rre de establecimientos educa- 
cionales de su dependencia. 
También puede abrir o cerrar 
especialidades en sus estableci- 
mientos de enseñanza media 
técnico profesional. 

¿Cómo velará el SLEP por la co- 

rrectalmplementacióndeeduca- 
ciónpública? 
-El Servicio Local de Educa- 

ción Pública debe proveer una 
oferta educativa acorde a las 
definiciones del currículum 
nacional y los principios de la 
educación pública. Los comi- 
tés directivos, consejos locales 
y actores de las comunidades 
educativas, deberán crear un 
plan estratégico e implemen- 
tar un sistema de monitoreo y 
seguimiento del progreso de 
los aprendizajes de cada uno 
delos estudiantes, que fomen- 
te una cultura orientada al 
aprendizaje, la autoevaluación 
y la mejora educativa perma- 
nente. as   

[C) Columna 

Lorena Kiessling 
Subdirectora de 
Administraciór 

y Finanzas 
SLEP Valdivia 

Oportunidades 
y desafíos 
financieros 

in duda el año 2025 viene 

Siro de desafios en lo re- 
ferente ala Educación Pú- 

blica en la Provincia de Valdi- 
via, ya que entra en régimen 
el Servicio Educativo que des- 
municipalizará la actual ges- 
tión educativa, traspasando 
esta responsabilidad al Servi- 
cio Local de Educación Públi- 
ca de Valdivia. 

Como todo proceso de 
transición nadie dice que se- 
rá fácil, son más de 40 años 
que las Municipalidades por 
medio de sus respectivos 
DAEM y Corporación llevan 
administrando los Estableci- 
mientos Educacionales de 
sus comunas. Es aquí donde 
tenemos el mayor desafío, 
que es unificar la manera de 
trabajar con cada uno ellos, 
de acuerdo a las normativas 
públicas establecidas. 

A contar del próximo año 
nos regiremos por la Ley de 
Presupuestos que es la que 
establece la planificación fi- 
nanciera para el funciona- 
miento del Estado. Como fu- 
turos sostenedores tenemos 

la misión de administrar los 
recursos para el funciona- 
miento de los 179 Estableci- 

mientos Educacionales de 
manera conjunta. 

Como subdirección de 
Administración y Finanzas, 
trabajaremos en optimizar 
los recursos financieros, para 
llegar a cada Establecimiento 
Educacional con lo necesario 
para su funcionamiento, de 
esta forma entregar los bie- 
nes y servicios que se deman- 
dan permanentemente. 

Sabemos que los recursos 
públicos son escasos, por 
ello, es imprescindible contar 
con una buena planificación 
presupuestaria la cual debe- 
mos trabajar en conjunto con 
cada unidad educativa, dees- 
ta forma lograr cubrir las de- 
mandas que hoy son tan re- 
queridas. s 
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